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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

8148 Decreto n.º 84/2010, de 7 de mayo, de concesión directa de 

subvención a los Ayuntamientos de Blanca, Calasparra y Mula 

para financiar el servicio de vigilancia y rescate en playas 

fluviales.

La Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, fue creada 

por Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma n° 26/2008, de 25 de 

septiembre, de reorganización de la Administración Regional. Dicho cambio en la 

organización administrativa, implicó la asunción por la mencionada Consejería, de 

las competencias en materia de protección civil.

De acuerdo con el Decreto 323/2008, de 3 de octubre, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia y Administraciones 

Públicas, la Dirección General de Emergencias asume las competencias en materia 

de protección civil, prevención y extinción de incendios y salvamento, así como 

las correspondientes al servicio de atención de llamadas de urgencia a través del 

Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Emergencias, 

en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, un Plan de Protección Civil 

de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar (PLAN COPLA), que 

establece la estructura operativa y el despliegue de vigilancia y salvamento con el 

fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en la mar. El 

mencionado Plan también incorpora un dispositivo de vigilancia y rescate en las 

zonas fluviales aptas para el baño.

Según dicho Plan, todos los Ayuntamientos en él incluidos, en función del 

nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, se comprometen a establecer 

en las zonas de baño determinadas por ellos, y durante un plazo que al menos 

comprenderá los meses de Julio y Agosto, puestos de vigilancia,  primeros auxilios 

y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, coordinados mediante la 

organización que el Ayuntamiento establezca y que se describe en el mencionado 

PLAN COPLA. 

La Constitución Española establece como uno de sus principios rectores la 

solidaridad y coordinación entre las distintas Administraciones Públicas (artículos 

2, 103 y 138).

Por otro lado, en virtud de lo establecido en el artículo 18.1 del Estatuto 

de Autonomía de la Región de Murcia, y en el artículo 30.1 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, corresponde 

a la Comunidad Autónoma cooperar a la efectividad de los servicios municipales, 

aplicando a tal fin, entre otros medios, subvenciones o ayudas financieras, por 

lo cual y, en base a lo expuesto en párrafos anteriores, se considera necesaria 

la concesión de subvención a los Ayuntamiento de Calasparra y Mula, para la 

realización del servicio de vigilancia y rescate en playas fluviales.
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Por todo ello, entendiendo que existen sobradas razones de interés 

público y social, y quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, 

en los términos expuestos, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

participará directamente en la financiación de las actuaciones que desarrollen 

los Ayuntamientos Blanca, Calasparra y Mula, con la finalidad antes referida, a 

través de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, mediante la 

concesión directa de subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 

22.2,c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y Administraciones 

Públicas, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 

día 7 de mayo de 2010,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales de la 

subvención a otorgar a través del procedimiento de concesión directa a los 

Ayuntamientos de Blanca, Calasparra y Mula para realizar el servicio de vigilancia 

y rescate en playas fluviales.

Artículo 2.- Finalidad.

La finalidad de la concesión de las subvención es la de contribuir a establecer 

la estructura operativa y el despliegue de vigilancia y salvamento con el fin de 

salvaguardar la vida humana en las zonas de baño de playas fluviales. 

Artículo 3.- Interés público y social.

Las razones de interés público y social, vienen determinadas por la 

importancia de incrementar durante el periodo estival, la vigilancia y salvamento 

en las zonas de baño de playas fluviales, con el fin de salvaguardar la vida 

humana. 

Artículo 4.- Procedimiento de concesión.

1. Las subvención regulada en este decreto tienen carácter singular, por lo 

que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación del artículo 23 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones por concurrir razones de interés 

público y social. 

2. La concesión se realizará mediante Orden de la Consejera de Presidencia y 

Administraciones Públicas, previa aprobación de decreto por Consejo de Gobierno, 

en la que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo 

con lo previsto en este decreto

Artículo 5.- Beneficiarios. Requisitos.

Serán beneficiario de la subvención los Ayuntamientos de Blanca, Calasparra 

y Mula.

Los beneficiarios deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 13 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditándolos en el 

modo previsto en ella y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio que aprueba 

su reglamento, y en la Orden de 1 de abril de 2008de la Consejería de Hacienda 

y Administraciones Públicas.
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Artículo 6.- Obligaciones.

1. Los Ayuntamientos de Blanca, Calasparra y Mula quedarán, en todo caso, 

sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del 

régimen jurídico aplicable a las subvenciones. 

2. Asimismo, los beneficiarios estarán obligados a lo siguiente: 

1.º- Cada Ayuntamiento, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de 

sus playas fluviales, han establecido en el PLAN COPLA las zonas de baño de su 

término municipal, que cuentan durante el periodo indicado por el Ayuntamiento, 

con infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, y en las cuales 

se comprometen a establecer el dispositivo señalado. 

2.º- Las zonas de baño anteriormente citadas estarán atendidas por 

socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las Agrupaciones/

Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de Cruz Roja, 

coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca para 

este operativo y que se describe en el PLAN COPLA.

3.º- En relación con el dispositivo de información al Centro de Coordinación 

de la Comunidad Autónoma CECOP y de movilización y coordinación de los 

recursos, el Ayuntamiento se compromete a cumplir las especificaciones que 

establece el PLAN COPLA. 

4.º- Finalizado el periodo estival, cada Ayuntamiento remitirá certificación, 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento, del dispositivo realizado.

5.º- El Ayuntamiento soportará los gastos de manutención y vestuario del 

personal, combustible y reparación de los recursos de salvamento,  mantenimiento 

e instalación de puestos de vigilancia y primeros auxilios, y así como cualquier 

otro derivado del servicio.

Artículo 7.- Financiación.

La cuantía correspondiente al Ayuntamiento de Blanca será de 4.000,00 

euros, al de Calasparra de 12.000,00 €, siendo de 4.000,00 € para el de Mula.     

Artículo 8.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La subvención que se regula en el presente decreto es compatible con otras 

que pudieran otorgarse, sin que en ningún caso el importe de las subvenciones, 

ayudas e ingresos que para el mismo fin puedan obtener las entidades 

beneficiarias, pueda superar el coste total del proyecto subvencionado, estando 

a lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 9.- Procedimiento de pago. Innecesariedad de constitución 

de garantías.

1. El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá 

entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación 

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a las subvenciones 

en la forma y condiciones que se establezcan en la resolución de concesión, según 

lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005.
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la Ley de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Ayuntamiento 

queda exonerados de la constitución de garantias.

Artículo 10.- Régimen de justificación.

1. La justificación por parte del beneficiario de la subvención del cumplimiento 

de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, en 

todo caso, a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en relación con el artículo 30 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Teniendo en cuenta las actividades a desarrollar, el Ayuntamiento  

presentará en los dos meses siguientes a la fecha de finalización de la actividad 

subvencionada la justificación, que comprenderá lo siguiente:

- Para la justificación de las actividades realizadas, una Memoria Justificativa 

del desarrollo de las mismas.

- Para la justificación de la aplicación de los fondos percibidos,  deberán 

remitir la siguiente documentación:

- Certificado acreditativo de haber registrado en la contabilidad de la entidad 

la aportación de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, en el 

plazo de un mes desde que se haya realizado el pago.

- Facturas originales o copias compulsadas de los gastos ocasionados en la 

realización  de la actividad.

- Certificación en la que se acredite que los justificantes hasta completar 

el total de gastos del estado de cuentas presentado obran en su poder, 

custodiando los correspondientes documentos acreditativos de los mismos, que 

deberán ajustarse a las normas fiscales y contables que por su naturaleza le 

sean aplicables, y que serán puestos a disposición de la Intervención General 

de la Comunidad Autónoma, o en su caso del Tribunal de Cuentas, se le son 

requeridos.

- En cuanto a la justificación del pago de los gastos, se realizará mediante el 

recibí en la factura o copia del movimiento de la cuenta bancaria.

Artículo 11.- Reintegro.

Procederá el reintegro de la cantidad concedida y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 

se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos de incumplimiento total o 

parcial de cualquiera de las condiciones establecidas en la resolución de concesión 

o en el presente decreto y en los demás supuestos previstos en el artículo 37.1 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siendo también 

de aplicación lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 

establecido en éste, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 

caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo 

en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 

establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 

aplicación.
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Artículo 13.- Régimen sancionador.

El beneficiario de la subvención concedida, estará sometido al régimen de 

infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y Publicidad.

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en la ciudad de Murcia, a 7 de mayo de 2010

El Presidente, P.D. (Decreto del Presidente 46/2008, de 26 de septiembre, 

BORM n.º 230), la Consejera de Economía y Hacienda, Inmaculada García 

Martínez.—La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, María Pedro 

Reverte García.
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	8171/2010	Edicto notificando a D. Mariano Roca Inglés y a cuantos interesados resulten desconocidos en el procedimiento la resolución de 18 de enero de 2010, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento Villa de los Ruices de Cartagena (Murcia).
	8163/2010	Edicto notificando a los que figuran en la relación adjunta y a cuantos interesados resulten desconocidos en el procedimiento la Resolución de 26 de febrero de 2010, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento El Castillet de Cartagena (Murcia).
	8164/2010	Edicto notificando a los herederos de Rosalía Liarte Saura y a cuantos interesados resulten desconocidos en el procedimiento la Resolución de 9 de marzo de 2010, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento Finca la Cañada de Cartagena (Murcia).
	8165/2010	Edicto notificando a los herederos de Rosalía Liarte Saura y a cuantos interesados resulten desconocidos en el procedimiento la Resolución de 3 de febrero de 2010, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento La Mota I de Cartagena (Murcia).
	8166/2010	Edicto notificando a los herederos de Rosalía Liarte Saura y a cuantos interesados resulten desconocidos en el procedimiento la Resolución de 3 de febrero de 2010, por la que se incoa expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a favor del yacimiento la Mota II de Cartagena (Murcia).
	8173/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento El Miedo de Cartagena (Murcia).
	8175/2010	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre período de información pública del expediente de declaración de bien catalogado a favor del yacimiento La Islica de Puerto Lumbreras (Murcia).
	8162/2010	Notificación de acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador.
	8177/2010	Edicto por el que se notifica resolución de procedimiento sancionador. Ref. 00359/2009.
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	8553/2010	Notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Confederación Hidrográfica del Segura
	6678/2010	Información publica RCR-124/2007.
	7817/2010	Información pública de expediente de solicitud CSR-10/2010, de autorización especial para la utilización de las aguas procedentes de la planta desalinizadora San Pedro del Pinatar I.
	7818/2010	Información pública de expediente de solicitud CSR-11/2010 de autorización especial para la utilización de las aguas procedentes de la planta desalinizadora San Pedro del Pinatar II.
	7826/2010	Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura sobre la aplicación de las exenciones de las exacciones relativas a la disponibilidad del agua contenidas en el Real Decreto Ley 14/2009, de 4 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la sequía en determinadas cuencas hidrográficas.
	8238/2010	Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura por el que se somete a información pública el Proyecto Constructivo de la “Conducción de distribución de la desaladora de Águilas para la Comunidad de Regantes de Puerto Lumbreras” y de su Estudio de Impacto Ambiental. 
	8239/2010	Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura por el que se somete a información pública el “Proyecto de Construcción del sistema de dotación de agua desde el embalse de Cerro Colorado al al valle del Guadalentín (Murcia). Fase I”. 
	8240/2010	Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura por el que se somete a información pública el “Proyecto de Construcción del sistema de dotación de agua al valle del Alto Guadalentín entre la balsa de Torrecilla y la de Casa Mata (Murcia)”. 
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Tres de Murcia
	8152/2010	Autos 133/2010 y 380/10.
	8153/2010	Autos 132/2010. 
	8154/2010	Autos 377/2009.
	8155/2010	Autos 830/2007.
	De lo Social número Siete de Murcia
	8192/2010	Ejecución 294/09
	8193/2010	Autos 8/2010.
	8194/2010	Autos 80/2010.
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	7850/2010	Aprobados inicialmente los Estatutos de las Juntas de Compensación de las UA-1 y UA-2.
	7982/2010	Anuncio de adjudicación de obras. 
	7994/2010	Anuncio de adjudicación de obras.
	Calasparra
	7814/2010	Resolución de Alcaldía.
	7815/2010	Anuncio de adjudicación.
	7816/2010	Adjudicación definitiva “Restauración ambiental Sierra San Miguel y Serrata San José”.
	Cartagena
	7899/2010	Designación de urbanizador y aprobación inicial del Programa de Actuación del Plan Parcial Sector el Hondón.
	Cieza
	8138/2010	Matrícula del IAE/2010.
	8140/2010	Aprobación definitiva modificación de Ordenanza Fiscal 3.5.0 Licencia Municipal de Actividades.
	8139/2010	Aprobación inicial Modificación Presupuestaria 4/2010 sobre el Presupuesto General 2010.
	La Unión
	8184/2010	Anuncio exposición publica padrón del bimestre marzo-abril de 2010 de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Librilla
	8093/2010	Adjudicación definitiva de obras.
	Molina de Segura
	8318/2010	Anuncio de licitación contrato de suministro.
	Mula
	7910/2010	Resolución del Sr. Alcalde-Presidente sobre convocatoria de una plaza de Agente de Desarrollo en Comercio y Empresas para consolidación de empleo temporal y permanente.
	7911/2010	Resolución del Sr. Alcalde Presidente sobre convocatoria de una plaza de Técnico Auxiliar de Turismo para consolidación de empleo temporal y permanente.
	8136/2010	Aprobación definitiva ordenanza tasa expedición de documentos administrativos.
	Murcia
	7825/2010	Aprobación definitiva del Programa de Actuación y Estatutos de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la U.A. III del Plan Especial PI-Pm5 de El Palmar. (Gestión-compensación 070GC09).
	8651/2010	Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expte. 413/2010.
	San Javier
	8146/2010	Exposición pública del Padrón por suministro de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo al Segundo Bimestre de 2010 y anuncio de cobranza.
	Torre Pacheco
	8185/2010	Edicto exposición al público matrícula provisional del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente a las cuotas nacionales, provinciales y municipales del año 2010.
	Ulea
	8508/2010	Aprobación inicial del Proyecto de Delimitación de Unidades de Actuación del plan parcial URS-I1, Económico Rotacional de Desarrollo del PGMO de Ulea.
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